
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O       Nº        307/2022 
CRESPO (ER), 20 de Abril de 2022  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 51/2022, para la adquisición de aberturas para 

Centro del Niño – Programa ANDIS, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “ROSENDO GAREIS”, “HILARIO GAREIS”, “GUSTAVO 

DERFLER”, “ALBERTO BIONE” y “HERBEL ARIEL”. 

  Que la apertura del Concurso se efectuó el 13 de Abril de 2022, 

habiéndose presentado únicamente la firma “HERBEL ARIEL MATIAS CUIT 20-

26307016-0”. 

Que según informe de la Secretaría de Servicios Públicos, la propuesta 

presentada no incluyó en ningún ítem la lámina anti-squirle solicitada en el Art. 1 del 

Pliego de Condiciones Particulares, lo cual es fundamental ya que este producto 

evita que en caso de rotura haya desprendimiento de astillas de vidrio.  

Que la Asesora Legal y Técnica produjo el dictamen respectivo, informando 

que recomienda rechazar y declarar inadmisible la propuesta, en virtud de no 

ajustarse al Art.1º del Pliego de Condiciones Particulares, según el Art. 26º del 

Pliego de Condiciones Generales. 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo el criterio de la 

Asesora Legal y Técnica, haciéndolos suyo.   

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

D E C R E T A: 

 

Art.1º.- Dispónese declarar inadmisible la propuesta presentada por la firma 

“HERBEL ARIEL MATIAS CUIT 20-26307016-0” en el Concurso de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Precios Nº 51/2022, por los motivos expresados en los considerandos 

que anteceden y procédase a la realización del Segundo llamado. 

                

Art.2º.- Pásese copia del presente Decreto a Suministros y a Contaduría, a sus 

efectos.      

                                                                                                            

Art.3º.- Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía, 

Hacienda y Producción. 

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 


